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' WitSSIDÉNCíA D^SL CONSEJO DÉ MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D . G . ) ' y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesadle 

— — — — 

t • i l. 

MINISTERIO D E E S T A P O . 
:,í'. i v 

L a Reina nuestra Señora se ha dignado nombrar, 
por decretos de fecha 20 del actual, Comendador de la 
Orden de Isabel la Católica á D. Manuel Donoso Cortes, 
administrador de Contribuciones indirectas y Rentas es* 
laucadas de la provincia de Badajoz. 

1 Caballeros de la de Carlos III á Don Antonio Saenz 
de Miera , D. Evaristo González, D . Lucio Arguelles To
ra l , Don Diego Fernandez Segura y D . Antonio Esco-
lanq, administradores délas Aduanas de Santander, 
Málaga, Bilbao, San Sebastian y Barcelona; todos á 
propuesta del Ministerio de Hacienda. 

Cabaliero Gran Cruz de la de Isabel la Católica á 
D. Felipe Martinez Dayalillo, Diputado á Cortes por el 
distrito de Santa Coloma de Farnés, en la provincia de 
Gerona; y Caballeros de Carlos III á D. Pedro Lefebre, 
Decano del colegio de procuradores de M a d r i d , y á D . 
Francisco de Paula W a r l e l a 

- T í ; i7o DaUt200T>n ñtfv • • ' " : '"• ' « t ' ' • ' 

. . I i 

MINISTERIO D E M A R I N A . 

REALES DKCRETO. 

Conviniendo al mejor interdi del servicio que la j u 

risdicción de todos los cuerpos de la armada sea una 
sola, sin la división que hoy existe entre la militado y la 
administrativa; y conformándome con lo que me ha pro
puesto el ministro de Marina, Vengo en decretar lo s i 
guiente; . • ' i ,/»; afc v </;ot..i'*'.i n • 'fi-.r-n', el 

L a jurisdicción absoluta de lodos los ramos.del ser* 
vicio de la marina será única, y radicará en el director 
general de la armada y en el Capitán y Comandantes 
generales de los departamentos y apostaderos. Consi«-
guiente á este principio y al fuero militar que goxan ios 
jefes, oficiales y meritorios dei cuerpo administrativo de 
la armada, declaro que serán juzgados sus individuos 
del mismo modo y forma gujaJes de los otros cuerpos 
auxiliares de la Marina; esto es, en los delitos comunes 
y pleitos civiles, en los juzgados de dichos director ge
neral de la Armada, Capitán y Comandantes generalas 
de los departamentos y apostaderos, ó de sus subdele
gados en las provincias, y por las faltas en que incur
ran en el servicio, en consejo de guerra, con sujeción á 
lo que corresponda y está prevenido por regla general 
según sus clases. 

Dado en Araojuez á veinte y ocho de abril de m i l 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Minutro de Marina-Francisco Aranero. 

' • so! w •<'- A- í i '.{.'-i.j.'^oo^r^L eií^o^bi^rí ihr.-. 
MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

Jfa i\i¡ ;'h::i:vU>t:Y¡ - • , i ' d £*ix»q oe¿r.. 

BSPOSICIOR A S . M . 

Señora: E l interés del servicio público exige que en 
el orden gerárquico de los agentes administrativos, los 
Alcaldes y ayuntamientos dependan directamente do los 
gobernadores de provincia: que estos se hallen faculta
dos para aprobar en ciertos casos (os acuerdos y reso-



Iliciones que aquellos adopten en el circulo de sus 
buciones, sirviendo en los demás de conducto inte 
dio para dirigir, ilustrados con su dictamen, á la 
l u c i o n del gobierno supremo, los acuerdo^ qu 
gravedad é importancia lo requieran. ¡ s H £ í 

Reconociendo por punto general es 
mo indispensables para que la administración marche 
expedita y desembarazadamente á su 0 4 ¿ o n el d e L : *~ 
enlace entre sus diversos ramos, y concias tfj 
garantías de acierto en las resoluciones qu,e 
cree sin embargo el Ministro que suscribe que póaría % 

redundar en ventaja del servicio público si se hiciera a l 
guna excepción d 
de los asuntos co 
nicipal de la corle 

L a celeridad en el despacho de esta clase de asun-

REAL DECRETO. 

tos es una de l a j u a n m i t a i ^ . j a s y d Alcalde-.Corregí dor ..de Madrid cojmiaicará -a l 
su 
cir 

buen r e s u l t a d o ^ \of beneficios que debiera produ-
eT puntual cumplimiento ilé'Vsíérios servicios, quedan 

: • % informándome con lo propuesto por el Ministro de 1 

la Cfober^aciop, de acuerdo con el Consejo de M i n i s 
tros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo. 1.° E l Alcalde-Corregidor de Madrid se 
entenderá en lo sucesivo directamente con el Ministerio 
da la Gobernación, sin perjuicio deque este oiga al go
bernador de'IftTprovincia en los casos que lo crea c o n 
veniente, en todo lo relativo á la policía urbana y demás 
asuntos que correspondan á la administración munici-
>al. _ - ,. 

dependerá d i -
terio en lo con-
cipales. 

A r t . 3 . ° E n consecuencia de los artículos anterio-

déSvtrTOflbS'gmwsi^gm¡Tpasar ra m ^ t r o p a i 
na, ó si no se llevan á cabo en los platos prescritos de ) 
antemano por las leye¿ ™WJ ?pboJ j l [ i : : 

'Rttdéadoel gobfernd4á'prtrvlncfá de Madrid ]dé 
mai Vastas afehfckties de interés general f d é ^ d i é ' t ^ 
b l r c b ^ e m d e b t r a ^ pfovlrféfiíf y^irtttó ^ o M j 

te muchas en número y de grande importancia también 
tórTpté ocSáitfeála'a^minfetricfó h ! cor- 1 

W?i tándtía que desáteádét'üH mítáhfi* tóftrf' las p r i 
meras, ó no podría dedicarse asiduamente á elíaé Con 
toda la intensidad que requieren, si hubiese de invertir 
en las segundas el mucho tiempo qoe necesitan para 
^ ^ l l é a«é lse f^tó i t t , : 6 d a ? 1á débídá íiísáctifiiíF.Ü H t « W 

^ f t í t t ! á f t h i ^ i : ^ t ó d ¿ l ^ q í W í MMjtr dpÁM d i 
1os éipedtaites que produce la administración Vocal de 

tt ^^m^ftáti^egfó aJlá ; iüjy &«e te i r¿ * 1 £o¥ su 
importancia"á la sansón definitiva del gobierno supre-
ttí^W»eMft^^ bull irse 
un trámite ffilátorio y embarazoso, disponiendo que $ 
TJOtrégimiéUío y h municipalidad de Madrid dependan 
directamente del ministerio de 1a Gobertiaciofí eñ aq uc ̂  
líos casos en qué la acción del gob ernador se 'halla 1 hoy 
reducida á servir de conducto intermedio ebtré áqtrtUós 

gobierno; ' ' * ! , ( > t ¿ s&upsiA ñ > obi Q 

medida en tos asuntos tiue se tefieren a poliáa urbana, 
ni tampoco respecto de los presupuestos y cuentas y 
demás incidencias de la contabilidad de ios fondos m u 
nicipales; tanto mas, cuanto que el gobierno tiene en 
>u mano para la mas acertada resolución oír el dicta
men del gobernador d e la f-rovincfa' cuando lo juzgue 
conveniente. 

' Por tatito el que fcuscírftjé¿ de ácuerdocon el Con
sejo de Mimaros , tíenó la honra de próípÓner i 9?Hift cH | 
adjunto proyecto dé decreto. 

Madrid 14 de fcbril de 1852.—Seuora.—A 12 R. 
P . de V . M . — M a n u e l Bertrán de L i s . 

Laprqbaqjon, 
[cuerdos que 

Ministerio de la Gobernación parirMf B f í 
sin la cual no podrán llevarse á erectío, ros 

adopte el ayuntamiento sobre los objetos siguientes: 
PriraerJ)./ Sbbr$ (a fonación die fas ¿fdjptfn|asmu* 

nicipales y reglamentos de policía urbana y rural . 
Segundo. Sobre las obras de utilidad públiqa que 

se costeen de los fondos municipales. 
Tercero. , Sobre las mejoras material^ de que sea 

susceptible la población,, f 

Cuarto. Sobre formación y alineación de las calles, 
pasadizos y plazas. 

Quinto. Sobre los arrendamientos de fincas, arbi 
trios y otros bienes del cátautí. 1 ! * 1 K 

Sexto. S o b r ó l a supresión,^refprma sustitución y 
bjre^cion de arbitrios, recargos (6 derecho municipales, 
y mo(jp áé'récatídarios. *..'.' . . ' - / 
? Sétimo, Sobre ta enagenacion dQ bienes muéblese 
inmuebles y sus adquisiciones, redención de censos, 
próstamqs y transacciones3é cualquier especie que tü^ 
viere qué hacer el conaun. . . t / . 

Ocfávo. Sobre roonceder socoros ó pensiones indivi-
áu^ies atós eoipreados pnunicipaíes en * recompensa de 
^us buenos servicios, igualmente que á su$ viudas, y 
huérfanos. 

A r t . 4 ^ per^ igualmente atri^uciojn del Aícálde-
tofregidór dé S4a<Jrid rerjpitiral Ministerio de la Gober-
nación para M i Real aprobación:* . . 

énraero. E l presupuesto municipal discutido y vp-
lado por el ayuntamiento en los plazos y época que se
ñala ¡VÍi k e a l aeóreío Ide 51 d^ enero de 1 ¿ 4 9 . 

Segundo. Las adiciones que haya necesidad de h a 
cer al mismo durante el trascurso del año. 

Tercero. E l presupuesto adicional que debe formar
se anualmente en todo el raes de'enero para enlazar los 
resultados de la contabilidad del año procedente con 
la del sucesivo. *of:<¡&3ñ WU*3fl 

Cuarto. Los proyectos de obras nuevas ó reparos de 
consideración en las antiguas, y los ptanos que en su 



caso fuera iieeqstni 
Q U L 

aera i|eeas|rikyyoppMí^r>4 
i l t / ILoJ }lie|As *ie U b i 

pan^iv Vdiohas project 
icionei con i l o l á 

los caatesrtraya de subastarse cualquiera ctasender obras 
y servicios municipales ,^,^espedientes originales de 
las subastas de unas y otros. 

<Sp$t9* r o t y * c i a t o s d e administraoíon d e l mismoi a l 
calde-corregidor, y las de caudales del depositarlo' del 
Ayuntamiento, en la forma y época que fija mi real' de-*" 
cfeto Se ^ d é i n a w d e ést^áno. ? v J ' 1 ' J , : i 

* . , if ' E ^ l ff»9P; aema^^asunfos no meqü^o-
nados en los artículos anteriores, el alcalde corregidor 
y el ayuntamiento de Madrid continuarán entendiéndo
se con el Gobernador de la provincia bajo su inmediata 
depéndénéiá' s t o f t ^ m « 

Í Padp^Palapto i catorce (je abnl.denjul o c b p ^ n -
tos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real mano. 
El ministro de la Goberoacibn, Manuel Bertrán de L i s . 
v •*..•!• ¡£»q 13 lie i>l .* éfdi fas > gjutfjoq tab eoJoi)b 

tada, he tenjdo á bien por mi decreto de hoy admitir la 
solicitud de registro y mandar se % n , lo? edictos que 
previene el art. 44 del reglamento para la ejecución de 
la ley de minería. 

L¿> que se anuncia en el Boletín oficial de esta pro -
v. / . i HXJJMT! q¿. .»? ;.J ¿ • • flfatq en bullí? r;.T 
vipcia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. . 45 
del citado reglamepto,. \ { 

! 1 Madrid 17 deábrjí de 1 8 8 2 . - M e l c h o r T Í W f l E 1 ? 

a l i «; . , : M : ^ ' ? : ; V ; 

¿><J ..alitai» si lih os*k-Í,* 8¿. ?b , hiO í̂ . 5-1 : D 3 • • • 

GOBIERNO DE L A * P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
M > f - i / . i eoi o» <M*V qhf>o ry ^Idí^inbfi logem b¿u]inao 
' 8 ' SUfrviistrok ' i •'• •• eb al 

.ReMnidoslo^sienor^ del Conseja p r p y j p ^ l q q A . e l 
seuor Comisario de guerra á fin ie dar cumplimiento á 
lo prevenido en Real orden de 16 de setiembre de 1848 
y 4 de abril de 1850, acordaron que los precios á que 
han de abonarse las especiestte"suministros á los pue
blos de esta provincia en el corriente mes sean los s i 
guientes; Hipo h'". noi neoq Oífoen esobneidün 

ilación d e p a o ^ . 4 i p . a . ^ 7 . lab •rtk* 11 » rs. 22 mrs. 
Fanega de ccfeadaÁí . .» .„„v¡ t i ivM ¡ -W .•:•» ; ín 
Arroba de paja á i . . ^... . v . 1 I : 3 
Idem de lena á . 1 -
Idem de carbón á 4 
Idem de aceite á . . . .., 52 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que lle
gue á notiéia de los ayuntamientos de esta provincia. 
Madrid 2^ de'^bril de'Í852 1.—Meloliór Ordo&cfi. 

íc?p íej i»i lliiU •;>•.. ab *.fi^ -i*»:•!•.?-•! í:-?Jí?v;-i.'4q • 

-eua^oi eb noi^ndhlnoa al ol m nel tjl ie? ti ( . \ 

>niaooiJeni gal fte J a iv iq ü'.hj 
Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 

provincia por don Cándido González y don Tomas Gar
cía para registrar 'una mina de hierro argentífero y 
otros metales que ha de llamarse «Mina de los Dos a-
migos, sita en término de Bustarviejo, lindando por 
Saliente con el camino que desdé dicho pueblo va á C a -
nencia, Mediodía cercado dp Sabino de la Virgen, Po
niente la Tolla de Majada del Negro y Norte pon la 
Cordillera de la Sierra del Bustar; y en vista del infor
me del ingeniero que ha practicado el reconocimiento, 
del cual resulta que existe criadero ó mineral en el cun
to registrado y terreno franco para la concesión solici-

ofutméJ 16 re eop aiaq Arlo éb Bóáa eob v y^íji^v 

• 'Ptbvidéicfd* ]*d(cale*. <';r 

Doctor don Vicente Gómez de Enterria, secretario 
Bénórtírió WÉ. M . - y ^ e r de primerainstattcitt a t e s t a 
ciudad de Alcalá de Henares de que el infrascrito escrr -̂
baño del número da fé . 

f ¡ r., "Por el pf e^nje bago saber que con $st* fepb^ $$ ^e ha 
dado parte por el alcalde de la villa de Loa Hueros de 
haber recogido al anochecer del día de ayer una mu la 
de cuatro años, como de seis cuartas y media de al tu
ra, pelo castaño oscuro, con aparejo de paja y estopa, 
y un macho cerrado, delgado, con dos rozaduras en la 
cruz y otra en el costillar izquierdo, aparejo pomo e l 
anterior, y encima de estos unas seras de carbón; y 
como se ignore el dueño á quien pertenezca», he dis
puesto anunciarlo en el Bolelin Oficial para que lleganw 
do á noticia del dueño ó dueños, acudan bien á as te 
juzgado ó bien ante el referido alcalde por quien le 
serán entregadas previos los requisitos del caso. Dado 
en Alcalá á diez y siete de abril de mil ochocientos c i n 
cuenta y dos.—Vicente Gómez de Enterria.—Por man
dado de su señoría, Grogorio Azaña. 

.c'Jfítxzn :v:;.;/.»i,, aq uaj moa •. i ' .•?;••«• nm :> MQOADJÍ 

Licenciado don Patricio González, secretarlo hono
rario de S . M , y juez de primera instancia dé'óetafe i 
su partido. . í sb A 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por término 
de treinta dias contados desde la inserción del anuncio 
en la Gaceta de la capital, á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de tres capellanías colativas fun
dadas en esta poblacian por Luis Beltran en sus dispo
siciones testamentarias otorgadas en los años 1603 y 
16Í$Í# ante él escribano que fué de la misma ,Juan de 
Vergara á fin de qué lo deduzcan en este juzgado y es
cribanía dqt rerr^éndatafiQ, por medio de uno de los 
P r o c u r a d o r e s ^ mi^m^ en debida formaren inteligen-
cía de que pasado dicho plazo sin haberlo ejecutado les 
p¿^T^' MÍ*1 :ĵ ê j[̂ Jitfó ^ue VaVa ^ 'If^gar; pues asi lo tengo 
máÁÍado étj tTovjíéncia, l í i n cinco deí'qqe p$e, i ¡ns-
tiUU 'dló ásnIsorGonza1éz, dé esta vecindad, á quien 
está mandado defender en calidad de pobre. 

Dado en Getafe á catorce de abril de mil ochocien-



tos cincuenta y dos .— Patricio González.-- Por su man
dado, Esteban Moraleda.- o t ó ( o'|iai^>í èbvbunsjjtà 
r.r b o í ^ e ^ ri -'.-•{ í'HísniA^-.yi lèi i-i* .he I? o^oiy^iq 

- - — • — J:VI IÍ n én v Î J 
n virtud de providencia del Sr. don Miguel Joven 

de Salas, juez de primera instancia de las afueras de 
Madrid, dada por U escribanía de Noblejas, se cita y 
llama á Pedro Puebla, natural de Gradin, parroquia de 
San Salvador de Toiran en Lugo, soltero, jornalero, de 
veinte y dos años de edad, para que en el término de 
nueve dias, que por segundo plazo se le señala, com
parezca en este juzgado a ser notificado de la sentencia 
recaída 09 ° a u á a quo se U (SÍguió por beridas. , », t ¡ 

Chamberí de abril d̂ e * 8 5 2 ^ - M i g u e l ^ jGar^ia 

Noblejas, . • w • mi\ >i) èli eb ' • : wo 
. ; ; l i b tatíi •. ocusd 

Don Joséí' , !Efcpeft y R d i g , jnéz dé primera instàfnoia 
de està villa y sü-pñrtído'. • ' ^ 

Por el presente se cita á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que á su fallecimiento dejé Santia
go Sainz, vecino que fué de Cenicientos, á fin de que en 

I f 1 í l 

el término de treinta dias contados desde la inserción de 
esté anuncio en el Boletín Oficial de la provincia se pre-
seiiten en este juzgado por mèdio dé procurador con 
poder bastante á ejercitar la acción que les competa, 
pues que de no verificarlo así les parará el perjuicio que 
haya lu^ar. r ' * ' 

Dado èli San Martin eie Valdèìglesias á veinte^ 
cuatro de abril dé mil ochocientos cincuentay dos.-— 
José Espert y R o i g . — P o r su mandado, Manuel Cebre-
ro de Loèada. m -

I 

ALCALDIA CORREGIMIENTO POLITICO DE ALCALA DE HENARES. 

Don Celedonio Bada, alcalde corregidor, presidente 
del ilustre ayuntamiento constitucional de esta ciudad de 
Alcalá de Henares. 

Por el presente hago sabor: Que previa autoriza
ción del Excrao. Sr. gobernador de esta provincia, se 
sacan á pública subasta en arriendo y por término de un 
año que empezará á contarse en 1.° de mayo próximo 
y concluirá en fin de abril de 1853 los pastos de la se
gunda suerte de la Álvega correspondientes á estos pro
pios que se hallan tasados en 3,550 r s M cantidad menor 
admisible en subasta, la cual tendrá efecto el día 24 de 
mayo venidero de diez á doce de su mañana en las c a 
sas consistoriales de esta población y bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto eo el acto del re
mate, lo que se anuncia al publico llamando lidiadores. 

Dado en Alcalá de Henares y abril 24 de 1852,— 
Celedonio Bada.—Por mandado de S. S . , Jacinto Ber
ro úa. 

i i NI i • 

fiutai 

I 1 • B ''!• ."i.'!|l B l ! . 

^ / r : ' " j ' « ' ' A N U N C I O S - ' ' " ' ' * " 
. i • 

i En la villa de Torremocha del Campo, provincia de 
Guadalajara, se han estraviado tres caballerías mayores, 
una yegua y dos muías, cuyas señas son las siguientes: 
la yegua patioalzada, de cuatro años, castaña oscura, 
despuntada de una oreja; la una muleta castaña, de dos 
años, anquiseca; la otra j g u a l tiempo, mas oscura,y 
redonda:de anca.' «¿Sionektá mmm &ol m eouis 
-<> ' • > n •;.ni:¡>\ o.» I •••y'u li »1 oineitójijíii la s 

E l miércoles 2 6 del próximo venidero mes do mayo 
á la hora de las doce de su mañana, se arrienda en l i 
citación y con sujeción ál pliego de condiciones que se 
se halla de manifiesto en la secretaria de este pobieimo 
de provincia, donde se celebrará el remate, Jos pro
ductos del portazgo establecido en el puerto del Pico y 
sus secciones, por término de.dos años según lo dis
puesto en Real orden de 28 de marzo del presente. Las 
proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y la 
cantidad menor admisible, en cada uno de los dos, será 
la de treinta y ocho mjl s^isQientos rs. A cada pliego 
de proposición ha de acompañar un documento en que 
se acredite haberse consignado en la depositaría de es
te gobierno de provincia la cuarta parle de la cantidad 
Señalada para tipo del remate, con lá cual se responde 
del resultado del mismo. ! >1 n i ol 

¡tíéiq $&l eup jí( -».*«.'»ioí3*• ¿0t<81 ab riTdís i i 
T»eeq sol È &ofttéifiinii 

lì Vi Habiéndose hecho proposición de cubrir las dos ter
ceras partes del encabezamiento de los ramos de vino y 
aguardiente de la villa del Vellón que se hallan en ad
ministración, se ha señalado para su remate el domin
go nueve del corriente de once á doce de la mañana en 
las salas consistoriales de dioha villa. niel'l 

: a k 
4 iíkfóo'é 'AJ itisi)] 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Cha -
martin hace saber á todos los hacendados de su térmi
no presenten relaciones juradas de las utilidades que fes 
reporten sus fincas para poder rectificar el padrón de r i 
queza y hacer la derrama de la contribución de inmue
bles del año próximo venidero en el término de doce 
dias, con prevención desque pasados se formarán de oficio 
y sufrirán las penas prevenidas en las icstruccines. 
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M E R C A D O PUBLICO D E G R A N O S . 
A L B O N D I G A D E M A DR1Ü . 

Precio* en él mercado d* hoy, 
T r i g o . , . . , de 28 á 29 
Cebada de 14 1|2 á 15 I i 2 
Algarrobas . . . de á 21 
Madrid 2 üe mayo de 1852. 

MADRID r 
Imprenta de Manuel Pita , cale de Madera Alta Ai. 


